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Dieciséis de octubre de dos mil veinte 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2019-00326-00 

 

En el proceso Ejecutivo Laboral de la referencia, teniendo en cuenta que mediante 

auto del 4 de febrero de 2020 se decretó el embargo y secuestro del establecimiento 

de comercio denominado NI.MA PRODUCTOS EN MADERA, identificado con 

matrícula N° 20060206, ubicado en la calle 77ª N° 45ª-230 de Itagüí (Ant.) propiedad 

de la sociedad ejecutada, y que dicha medida ya se encuentra inscrita (fl. 35), y que 

en dicho auto se nombró como secuestre a la sociedad GUZMAN INMOBILIARIA 

ASESORES Y CONSULTORES PROFESIONALES S.A.S., se comisiona al señor 

Alcalde del Municipio de La Itagüí (Ant.), con facultades para subcomisionar, señalar 

fecha y hora para la diligencia, y las conferidas en los artículos 40 y 112 del C. G. 

del P.   

 

Se REQUIERE a la apoderada de la parte ejecutante para que diligencie el 

despacho comisorio. 

 

Se REQUIERE a TRANSUNION para que dé respuesta al oficio 00001 de 2020, el 

cual fue radicado en la entidad el día 20 de enero de 2020. Líbrese el oficio por 

secretaría, el cual será tramitado por el Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

PAOLA MARCELA OCHOA QUINTERO 

JUEZA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 125  

              hoy 19 de octubre de 2020 a las 8 a.m. 
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